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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintinueve de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02359/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. Xxxxx Xxxxx Xxxxx, el recurrente, contra el Ayuntamiento de Tepotzotlán, el Sujeto Obligado, ambos así denominados en lo sucesivo, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00142/TEPOTZOT/IP/2018, se procede a dictar la presente Resolución, con fundamento en lo siguiente:
I.	A N T E C E D E N T E S:
PRIMERO. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diez de mayo de dos mil dieciocho, el recurrente presentó solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado mediante el Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX), requiriendo lo siguiente:
“Solicito el perfil del personal, representado y expresado en su currículom vitae, adscrito laboralmente a la tercera regiduría, la secretaría del Regidor (Karen Belli), así como su asesor (Juan Israel Fuentes Sánchez) , y los recibos de nóminas quincenales de cada uno correspondientes a los meses de enero-febrero-marzo y abril del año 2018 de la presente administración (2016-2018).” (Sic.)
Modalidad elegida para la entrega de la información: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a la información que fuera presentada por el recurrente, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, en los términos siguientes: 
“En atención a su solicitud con folio 00142/TEPOTZOT/IP/2018, le informo lo siguiente: De lo solicitado con relación al nombre de “Karen Belli”, una vez revisada la plantilla de la Administración Pública Municipal, no se encontró a nadie con ese nombre, por lo que no se puede entregar información al respecto. De lo solicitado con relación al servidor público “Juan Israel Fuentes Sánchez”, se hace la aclaración de que su cargo es como “Auxiliar Administrativo”, del cual se entrega la versión pública de los documentos solicitados.
ATENTAMENTE
Ing. Miguel Ángel Bayardo Parra” (Sic.)
Cabe hacer mención que el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos “Acta “Comité Transparencia 2018-05-24 _ 013°Extraordinaria.pdf”, “Sol.2018-IP142 DAyF respuesta B0.pdf”, “Sol.2018-IP142 JRH-ED respuesta A.pdf “, “Sol.2018-IP142 JRH-ED respuesta B0.pdf” y “Sol.2018-IP142 DAyF respuesta A.pdf”, los cuales contienen lo siguiente:
· El archivo “Acta “Comité Transparencia 2018-05-24 _ 013°Extraordinaria.pdf”, contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité del Sujeto Obligado, donde se somete a consideración a aprobación por unanimidad de votos de la clasificación de la información confidencial y versión publica, de la información remitida.
· El archivo “Sol.2018-IP142 DAyF respuesta B0.pdf”, contiene ocho recibos de nómina a nombre de un servidor público, relativos a enero-abril de 2018.
· El archivo “Sol.2018-IP142 JRH-ED respuesta A.pdf “, contiene el oficio número JRH-ED/074/18 de fecha 26 de mayo del año en curso, remitido por la Encargada del Despacho de la Jefatura de Recursos Humanos, en donde menciona que respecto una vez que revisó la plantilla del personal, no encontró a nadie que correspondiera al nombre de “Karen Belli” y que respecto al servidor público mencionado en la solicitud de información anexó una copia de la solicitud de empleo.
· El archivo “Sol.2018-IP142 JRH-ED respuesta B0.pdf”, contiene la solicitud de empleo del servidor público referido en la solicitud de información.
· El archivo “Sol.2018-IP142 DAyF respuesta A.pdf”, contiene el oficio número DayF/193/2018 de fecha 28 de mayo de 2018, que remite el Encargado de Despacho de la Dirección de Administración y Finanzas, en done menciona que una vez que revisó la información en el sistema a nombre de “Karen Belli”, no encontró personal, con dicho nombre y referente al servidor público, se aclaró que la función que desempeña es la de “Auxiliar Admirativo”
TERCERO. Interposición del recurso de revisión. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, el solicitante ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, interpuso el recurso de revisión mediante el SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado
“Artículo 179, fracción III. La declaración de inexistencia de la información.” (Sic.)
b) Razones o motivos de la inconformidad
“En el Oficio No. DAyF/193/2018 se argumenta, "una vez revisada la información en el sistema correspondiente, no se encontró personal con el nombre de "Karen Belli" , motivo por el cual no se puede entregar información al respecto" (sic.). Presento la nómina correspondiente a la segunda quincena de abril del 2018, en donde en la página 15 de 20 en el lugar penúltimo de esa hoja, aparece la C. Belli Pedraza Ana Karen. Si bien en la solicitud yo solo me refería a "Karen Belli" adscrita a la 3ra Regiduría es por que solo se me presento de esa manera y en esa área. No olvidemos que el sujeto obligado tiene la posibilidad de solicitar una aclaración en cuanto a la información, en ningún momento hizo uso de ello, negando de esta manera poder tener acceso a la información requerida por mi parte. Este sentido, vuelvo a solicitar enérgicamente el curriculum vitae de esta persona, C. Ana Karen Belli Pedraza para conocer su perfil y los recibos de nomina expresados con anterioridad.” (Sic.)
Al formato de interposición del recurso de revisión el ahora recurrente, adjuntó el archivo “2DA QUINCENA ABRIL2018.pdf”, el cual contiene el formato que el Sujeto Obligado remite al OSFEM, relativo a la segunda quincena de abril de 2018.
CUARTO. Turno. Con fundamento en lo dispuesto, en el artículo 185 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 02359/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento del mismo.
QUINTO. Admisión. Con fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, éste Órgano Garante denominado, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, tuvo a bien admitir a trámite el recurso de revisión que se resuelve, dando un plazo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
SEXTO. Manifestaciones. Con fecha veintiocho de junio y dos de julio de dos mil dieciocho, respectivamente, de los documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado remitió los archivos “JRH-ED-134-18.pdf” y “DAyF-236-2018.pdf”, los cuales contienen lo siguiente:
· El archivo “JRH-ED-134-18.pdf”, contiene el oficio número JRH-ED/134/2018 de fecha 27 de junio de 2018, que remite el Encargado de Despacho de la Jefatura de Recursos Humanos, en donde menciona que respecto al servidor público se encontró información y se envió, argumenta que en lo que respecta a la C. Karen Belli, no encontró servidor público que coincida con ese nombre, ni con el puesto referido.
· El archivo “DAyF-236-2018.pdf”contiene el oficio número DAyF/236/2018 de fecha 27 de junio de 2018 que remite el Encargado de Despacho de la Dirección de Administración y Finanzas en donde argumenta que respecto al servidor público se envió la información que encontró y respecto a la servidora pública no se encontró registro alguna, por tal motivo no informó lo solicitado por el recurrente en ese aspecto.
Dicho informe justificado se puso a la vista del recurrente en fecha trece de julio de dos mil dieciocho, para que la parte recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera, no tenido registro de manifestación alguna por parte de éste.
OCTAVO. Cierre de instrucción. Con fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
NOVENO. Ampliación de plazo. En fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, se notificó a la parte recurrente que el plazo de treinta días hábiles para emitir la resolución del presente recurso de revisión, se había ampliado por un periodo de quince días hábiles a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
II. 	C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. Este Órgano Garante, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente, conforme a lo establecido en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV, V, VI, VII, VIII y IX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Pocedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos y elementos de oportunidad y procedibilidad que deben poseer los recursos de revisión interpuestos, advertidos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la sustancia del asunto se tiene que el medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 párrafo primero, del ordenamiento ya mencionado, toda vez que el Sujeto Obligado expresó su respuesta a la solicitud planteada por la parte solicitante, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho y la parte recurrente presentó recurso de revisión en fecha veintiuno de junio del presente, siendo éste al décimo quinto hábil siguiente a que tuvo conocimiento de la respuesta.
Por cuanto hace referencia a la procedibilidad del recurso de revisión, hecho el análisis del formato de interposición del recurso, viendo los requisitos de fondo y forma, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por tanto, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aportado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta; (…)”[footnoteRef:1]  [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (2018)] 

Se menciona lo anterior ya que el recurrente en sus motivos de inconformidad menciona que la información respecto a la servidora pública referida en la solicitud de información fue negada y por lo tanto está incompleta.
TERCERO. Materia de la Revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante se pronunciará será: 
1. Determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado satisface el requerimiento del particular, de lo contrario ordenar la entrega de la información faltante.
CUARTO. Estudio del asunto. Se hace referencia que la parte recurrente solicitó que el Sujeto Obligado, le hiciera entrega de los recibos de nómina quincenales correspondientes a los meses de enero a abril de 2018 y el currículum vitae de los servidores públicos siguientes:
1. Juan Israel Fuentes Sánchez
1. Karen Belli
Una vez precisado lo anterior es relevante mencionar que derivado del análisis realizado a las constancias que integran el presente recurso de revisión se concluye que las razones o motivos de inconformidad vertidos por el recurrente resultan parcialmente fundados, en atención a lo siguiente:
En primer término, se puntualiza que de los motivos de inconformidad expresados por el recurrente, se advierte que únicamente se inconforma respecto a la información de la C. Karen Belli, en este sentido, se precisa que de lo referido con anterioridad se aprecia que el recurrente no señaló motivo de inconformidad alguno para combatir la información relativa al servidor público Juan Israel Fuentes Sánchez.
Por tal motivo el análisis será únicamente sobre el punto controvertido, no así por el restante; lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben declararse atendidos. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Precisado lo anterior, el presente análisis se realizará en relación la información consistente en los recibos de nómina y currículum vitae de la servidora pública Karen Belli.
Derivado de los pronunciamientos de las partes, en donde el Municipio menciona que no encontró registro, con el nombre de la servidora pública referida en la solicitud de información; se tiene en cuenta que el particular en la interposición del recurso de revisión adjuntó la nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de abril del presente año, en el formato, por el cual el Sujeto Obligado remite dicha información al OSFEM, y de la cual efectivamente se aprecia el nombre de la servidora pública en mención, como se aprecia a continuación:
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
Ante tal evidencia aportada por el recurrente, se advierte que la servidora pública de quien se requirió información, se encuentra dentro de la nómina del Municipio y por lo tanto laborando ahí.
Si bien, la parte recurrente en la solicitud de información no refiere el nombre completo de la servidora pública, lo realiza con mayor precisión en la interposición del recurso de revisión, en adición a que aporta una prueba que es tomada en cuenta por este Órgano Garante, la cual fue la nómina del Municipio.
Al respecto, es pertinente mencionar que el Sujeto Obligado, debió de solicitar una aclaración al recurrente para identificarla de manera más precisa, como lo indica el primer párrafo del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. (…)”
Invocado el precepto jurídico anterior, se desprende que el Sujeto Obligado debe tomar las medidas necesarias para dar trámite a las solicitudes de información, y así satisfacer de manera plena el derecho de acceso a la información.
Siguiendo con el presente análisis, respecto a los recibos de nómina de la servidora pública en mención, el artículo 92,  fracción VIII de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, entre otra información, lo referente a remuneraciones; tal y como a continuación transcribe: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración: (…)”
Sirve de sustento, por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan:
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados”


“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación”
Es decir, la información referente a remuneraciones, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, les revisten el carácter de pública y por lo tanto se deben trasparentar.
Bajo esa perspectiva, de conformidad con el artículo 220 K de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos entre otros, los siguientes:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas e n la presente ley; y (…)”
Derivado del precepto invocado anteriormente, se tiene que la Ley del Trabajo en mención, hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal y que de acuerdo al uso de cotidiano se denominan “recibos de nómina”, documento en el cual se observan los montos de las remuneraciones de los servidores públicos.
Correlacionado con lo anterior, se debe entender que el recurrente no es un profesional ni especialista, es por ello que se precisa que el nombre correcto de los recibos de nómina es Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina, así lo establecen los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para mayor referencia se plasman a continuación:
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
Así, se advierte que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que se insiste conforme a la Ley de la materia, son de carácter público, por lo tanto este Instituto estima procedente ordenar la entrega de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina de la servidora pública Ana Karen Belli Pedraza referente a las quincenas de los meses de enero, febrero, marzo y abril del presente año.
Ahora, en lo que respecta al currículum vitae de la servidora pública, se tiene que la relación laboral entre los servidores públicos y los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, y sus dependencias, se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, lo anterior encuentra sustento en el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que reza de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”
Correlacionado con lo señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben de cumplir ciertos requisitos, de los cuales se desprendería la información solicitada, los requisitos se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que menciona lo siguiente:
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
De los dispositivos arriba señalados se aprecian cuales son elementos que los servidores públicos deben entregar al momento de ingresar al servicio público y los cuales el Sujeto Obligado debe tener.
 Dichos documentos entre otros aspectos contienen, información relacionada con la formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, pero también, es una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, y es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos, para el caso concreto la formación académica y profesional de los profesores.
En esa tesitura, entre los datos personales del currículum vitae de un servidor público, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público o desempeñar la función que se le encomiende.
En este mismo sentido, se pronunció el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
En relación con lo anterior es importante mencionar que es una obligación de transparencia que el Sujeto Obligado ponga a disposición del público en su portal de IPOMEX la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)”
Como se aprecia en el dispositivo legal antes invocado solamente están constreñidos a tener la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, pero también derivado del análisis previo se tiene que los servidores públicos a su ingreso deben cumplir ciertas formalidades y deben acreditar un perfil laboral, para desempeñar sus funciones y es entonces que manera enunciativa mas no limitativa el documento que contiene la información, puede ser la solicitud de empleo, por lo tanto, el documento deberá ser entregado en versión pública, que más adelante se detalla.
Robustece lo anterior el criterio emitido por el anterior IFAI, ahora INAI que establece lo siguiente:
Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
Ahora bien, en relación con el criterio anterior, si el Sujeto Obligado no cuenta específicamente con el currículum vitae, si debe contar con la expresión documental, que refleje el perfil profesional y laboral de los servidores públicos, y en términos del artículo 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la deficiencia de la queja, para subsanar y atender de manera puntual el requerimiento de la parte recurrente y satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información pública.
Derivado del análisis anterior, es dable ordenar la entrega del documento donde conste la trayectoria profesional y académica de la servidora pública Ana Karen Belli Pedraza.
Finalmente, respecto al acto impugnado que refiere el recurrente, se hace la aclaración que para el caso concreto no se configura la inexistencia que argumenta, toda vez que dicha figura solo procede cuando el Sujeto Obligado en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra; situación que en ningún momento se presenta, ni argumenta el Municipio, lo anterior encuentra sustento en el artículo 19 de la Ley de la materia que establece lo siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)
QUINTO. Versión Pública. Respecto de los documentos que se ordena su entrega, resulta oportuno observar lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, al contener datos personales, deberá realizar una versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Por ello, los sujetos obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De este modo, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como números de cuentas bancarias, la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), clave de servidor público, así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, fotografía, firma, así como las Cadenas Originales de Sellos Digitales, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR y números de cuenta.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas (interbancarias) (CLABES) y de tarjetas, ha sido criterio de este Pleno que esa información que debe ser pública ya que no hay información en ella que sea susceptible o vulnere derechos personales.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular, como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio, es decir, son confidenciales, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de datos personales, porque incide en la intimidad de las personas.
Respecto a la fotografía constituye un dato personal, lo anterior es evidente en atención a que hace identificable a la persona, por lo que son  susceptibles de ser testados con el objeto de protegerlos, en términos del artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que contiene lo siguiente:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. (…)“
En efecto, la fotografía en los comprobantes de estudio de los servidores públicos es susceptible de ser testada, en atención a que se estaría violentando entre otros el derecho a la propia imagen que tiene dicha persona, entendiendo éste un derecho subjetivo y personal exigible frente a todos, particulares y poderes públicos, que otorgar a su titular la facultad de decidir todo lo relativo a la captación, reproducción o publicación de su imagen; debido a que constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, se requiere del consentimiento del titular de la información para su difusión, aunado a que ésta no constituye un elemento que permita reflejar el desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros, que justifique su publicidad.
Sirve de sustento el criterio 5/9 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, en el sentido de que la fotografía de servidores públicos en un dato personal confidencial:
“FOTOGRAFÍA DE SERVIDORES PÚBLICOS ES UN DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. En términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. En este sentido, las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, las fotografías constituyen datos personales y, como tales, susceptibles de clasificarse con el carácter de confidenciales. En esa tesitura, las fotografías de servidores públicos deben clasificarse con el carácter de confidenciales, considerando que no se advierte la existencia de algún elemento -reflejo del desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros- que justifique su publicidad. Lo anterior es así, salvo en aquellos casos en los que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión.”
Bajo esta tesitura, se precisa que la fotografía, es un dato personal que debe ser protegido, ya que no contribuye de manera sustancial al derecho de acceso a la información pública, a la trasparencia ni rendición de cuentas, al contrario dicho derecho, tiene una limitante al invadir la esfera jurídica personal y particular de las personas aun y cuando son servidores públicos.
Respecto a la firma, se consideran un dato personal sensible, en atención a que revelan aspectos personales ya que es plasmada de propia mano de la persona y revela datos que identifican a la persona de manera específica, esto conlleva una invasión o a su esfera personal, atentando así con los derechos humanos de las personas.
Las Cadenas Originales del Sellos Digitales, puesto que forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.”] 

Los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada; los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener datos personales, no susceptibles de conocimiento público.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial en cuanto se refiere a las personas físicas y morales, en cuanto a los Sujetos Obligados estas se entienden publicas pero se deberá elaborar una versión pública en la que se teste los datos personales que pudieran contener, de terceros particulares.
Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria, sello y cadena se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo que su difusión facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, y que además se pudieran realizar conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos, con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a su titular.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo anteriormente mencionado, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. 	R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tepotzotlán, atienda la solicitud de información 00142/TEPOTZOT/IP/2018, mediante la entrega vía SAIMEX, en versión pública, en términos del considerando CUARTO y QUINTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, de la servidora pública referida en la presente resolución, relativos a las quincenas de los meses de enero, febrero, marzo y abril del presente año.
1. El documento donde conste la trayectoria profesional y académica de la servidora pública referida en la presente resolución, protegiendo cualquier información que conlleve un riesgo grave.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento de la misma tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 
CUARTO. NOTIFÍQUESE a la parte recurrente la presente resolución; así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02359/INFOEM/IP/RR/2018. 

Página 1 de 33

Página 2 de 33

image1.png
Recibidos (1) - sergio.es X\ M Recibidos - sergio.espine X { i Detalle del Seguimiento - X )/ [J Sol2018-1P149 RH-ED - X i Infoem % ([ LeyDeTransparenciafce= X \ [ Convocatoria Certficaci- X

C | @ file

//C:/Users/USER/Downloads/2DA%20QUINCENA%20ABRIL2018%20(2).pdf @ ¥ i

GULLON RABAGO LAZ MARA MUNIGIPIO  [NOONOO DES)FHNTO ECONOM 030AGZ01010. ai
GRANILLG “GaRAY. JUAN SILVESTRE TNONIGPIO (PGS RRTTO VAL GABG 036462 ™ e e B
Mitde FoRRES - NG BB EBOCAE VI TR GG R G 52

T o) DRES WONGD TS PR VRECOLECEO G001 T
oy AVRIDS TS T PSR ATTS BERES SESTERO3R 7 M R S
Soreh TRAGOSD DO FLAO oG LT RGN NTG CONTPESHT0SGE08026W I B R T
~TERNANDES ooy AELNA GORBALTRE T N0 BB WP VRECOLEGC GRTB OO Rt T i
TR R T NGRG TR TP VRERECSB SR oA =T

RO RosAs | EDWAR MIGUEL ANGEL NONGP 00 CONTRA R E ST PUS 103080107 530%0] Eri

Ty “reio SANDRAELENA NG TS RECURS A G308 167 A T T
TERNANDEZ Ve BERENGE NONGIG  NOOTES TURBG GEG7aTG1016T B e
RODRIGUEZ AVARE VARINGE TONALLT NG T ADHRST RTG CONTPESOTGRmA0S02EaNT s L L

WIABA FroRES oA CARLOS ONIGIIO — NOOT4D SERY PR EVPLEGI 103671207 s T —
DONNGUEZ PAVON LETICRRAONA. MUNIGIPi0NOONOO DESyFHRTO ECONOH 0304G20707103 B T I
oz TR | GATHREDIH NG B0 RO SOCK T ESUE GRORGTEOT0 R R T
FACON SRS AATOA ORGP BT DGO PR ALVAE GTGSTE805 Y EL L T

WLALPANGD, N A Ty oG PRSI NP VRECLECCB STGTE0162K P T T R
e T A | ioReEbAD T e T EEL: I R M AT
VEROOoA ) AR NG ROORS PRESBENCR GTERBTOTO oK TETE] TR T
vy =y TORaE e ORGP T AR FTG O TP ST TGRS 28N TG TG E e
Y BANCHS, R TERESA TG BO6E SWOERTURK WAL GTOSREsTo L G IS
T T NGO LT RS R 610863565 e T T
ROSHES TERRERA SN NG OOBOS EBUERE VEUL TORK GESAGEH 162 F L R T M
SRR NG OO THPR YRECOLECTO O TGTBT0T62K e B T

GARCA | SANGHEZ
Ross | GUERRERO LR VNGO NGER0BESATG EGORGH S30103610133 s B T

SN R TURA FERNANA. NG NGO SN ECONG GSBaA 0T s B T
TioREs ToRRES T N NONGPIO OO DESRTO ECONON GSSHG2aTaTes ECED BT R T R
pro ™ NG BT RIS NG CONTPESTGRmASS038aNT EEE: M T R

L EE SANCHEZ o B il B Bt I Bt
ToLENTNG MARTIES VARGELNG ONGPo A0S LHPA VRECOLECCI O30T01670103K PETE T T RS K E
HERNANDEZ SusREZ HEGTOR JORGE. MONIGIIoFGOFB0 WANTTO BENES GZ030T0104G2K T BT T BT T

ooy RooRGUET GUEL TONCr RO (WP VRECOLECCD GE0T0TGRoT03K EEIEE i) F) N

GRSTANFABLO ONGIo [ IO0TED RECURS FUVA GHOSTE080T0T Y TH0%; 3000 oz

GowEZ
DR AGUELN NG [COBT3PROS SOCK VEDUC GRG0 S I D
VO ™ RAGUEL NG RO BERNGS PROTEFEN GBSO G E T TR BT ) R
A T T ORGP BOBD0D SECRETARTAV 0 a0z TGTk L T r R

RS FUENTES TRANGISGS TRVER NG FSTFSTDES TR et DTG EL S B T E T R F

WORAES GRS FEDRO GREGORID O T e i R M T T
CANTOVA SRiE AR LEGRADO oNGe TS IRPR VRECOLECEO SO IoR Y BB

BELLY WONICPIO
AZATE VARTHA SANDRA TG PR PR VRECOLECCO O GTE0T02K SEERS R TTETA]

"GOO FEANAND 1AL ORGP LTS RS IR G362066T57 T T 74555

154620





image2.png
] 03_LinElabyPresinfoMenMpal 18.pdf - Google Chrome:

® No es seguro | www.osfem.gob.mx/0: d/doc/Normatividad/2018/03 _LinElabyPresinfoMenMpal18.pdf

N,
‘; Auditoria de Informes Mensuales, Planeaci6n e Investigacién
¥ Direccién de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Publica

e Departamento de Fiscalizacion de Informes Mensuales Municipales

?‘-.A Grgano Superior de Fiscalizacién
&

[

EA_'

FIRMAS REQUERIDAS*
CONTENIDO GENERAL DIF MAVICI IMCUFUDE IMIUVE

DISCO 4

(6mina General del 01 al 15 del mes 4,5y11 4,5y30

6mina General del 16 al 28,29, 30/31 del mes. 4,5y11 4,5y30
29,30y 31

Peparte de Remumerecones Mersuaies f Perona de Mad 1011y 12
ledios Superiores

[Reporte de Altas y Bajas del Personal 4,5y11 4,5y30
NA

[comprobirtzs Dighses Fscres por Intemet por concepto de N/A
onorarios

omprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto del
6mina del 01 al 15 el mes

omprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto del
omina del 16 al 28, 29, 30/31 del mes

[Tabulador de Sueldos

ispersion de Nomina





